
Sábado 7 de Abril. Año de 1883. 

OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyc i , órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
(os BOLETINES OFICÍALE* se h.tn de mandar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Rtal órdtn dt 6 dt Abril Jt IS39.) 

He publico todo* l o » dli iN, excepto Ion domingo». 

En esta capital, llevado 4 domicilio, a'»o pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella a«ao al mes; » al trimestre; 18 al semestre, y 28«50 por un año. 

Se admiten suscricioues en Madrid, en la Administración del BJLBTIJI, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, direelameute por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abouo cu sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que seaa 
a instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de Ínteres particular pa
garán 50 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

Número auelto SO eéntlrao» de pencta. 

Parte oficial. 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
•continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

fcáierno civil 
Vigilancia.—Negociado 2. 9 

Hallándose depositado en este Go
bierno civil y Sección de Vigilancia un 
billete del Banco de España por valor do 
25 pesetas, el cual fué hallado ñor D. Ma
nuel Catalina, de esta vecindad, y entre
gado á los dependientes de mi Autoridad, 
be acordado se publique en este periódico 
racial á (in de que la persona que se con

sidere con derecho pueda hacer la opor
tuna reclamación en estas oficinas de mi 
cargo. 

Madrid 5 de Abril de 1883.«El Go
bernador, J . El Conde de Xiquena. 

ululación provincial. 

Sesión de 1.° de Marzo de 1883. 

P R E S I D E N C I A D E L S R . M O R E N O B E N I T E Z . 

Señore9 que asisten: 
Briones.—Calvet.—Casuso.—Cembo-

rain y España.—Chávarri.—Escobar.— 
Fernandez Pérez de Soto.—García Lo
mas.—Gil Domínguez.—González Fer
nandez.—Gutiérrez de Salamanca.—Pe-
Laez Vera.—Peña Villarejo.—Presilla.— 
Rojas.—Romero Gil Sauz.— Saiuz.—Sán
chez Blanco.—Sevillano.—Valiño.—Her
nández Prieta (Secretario).—Calvo (Se
cretario). 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
tarde, se lee el acta de la anterior, que es 
aprobada. 

Se da cuenta del despacho ordinario 
y la Diputación acuerda lo siguiente: 

Conceder 15 días de licencia para au
sentarse de esta capital al Diputado se
ñor D. Ramón Sainz. 

Aprobar la cuenta general de gastos 
presentada y documentada por el Procu
rador de la Beneficencia Sr. Lumbreras, 
correspondiente al año de 1882. 

El Sr. Pelaez Vera dice que en las 38 
cesiones que se han celebrado se han 
Puesto al despacho expedientes de todas 
las Comisiones, excepto de la de Gober
nación, y esto demuestra ó que no hay 
asuntos que la ocupen, en cuyo caso de

bía suprimirse dicha Comisión, ingresan
do sus individuos en todas las demás, ó 
que ha si habido trabajos, no han podido 
ultimarlos. 

El Sr. Sánchez Blanco dice que agra
dece al Sr. Pelaez Vera la manifestación 
que ha hecho porque le da ocasión, autos 
ili! que concluyan las sesiones de la Di
putación, para hacer presente que la Co
misión de Gobernación no ha traído ex-

Eedieutes á la deliberación porque no ha 
abido ninguno en que ocuparse, no por

que la Comisión no haya tenido deseos 
de trabajar, puesto que él, desde que se 
constituyó, ha venido uno y otro dia en
terándose en el Negociado de la carencia 
de expedientes nuevos: que á la Comi
sión de Gobernación correspoude enten
der en los expedientes sobre construccio
nes civiles en los pueblos de la provincia; 
donativos del fondo de calamidades pú
blicas; incidentes sobre creación, segre
gación y supresión de Municipios y sus 
términos; reclamaciones sobre empadro-
mieutos y cambios de vecindad; ordenan
zas municipales; autorizaciones á los 
Municipios para entablar litigios, y algu
nos otros más: que de la primera ciase 
están en tramitación expedientes de Mo-
rata, Vicálvaro, Casarrubuelos, Colme
nar del Arroyo, Becerril, dos del Esco
rial, Barajas y alguu otro: que la Dipu
tación provincial designó á la Comisión 
de Gobernación, uo interviniendo en ello 
para nada la suerte ni las letras, y que él 
agradece á la Corporación fuera tan bon
dadosa que les destinara á una Comisión 
que tiene poco trabajo, porque seguu le 
ha informado el Jefe del Negociado, la 
mayor parte de los expedientes que allí 
se tramitan corresponden á la Comisión 
provincial; pero que en cambio tiene la 
satisfacción de que si no han traído al 
despacho ningún asunto, tampoco han 
aumentado el presupuesto en un cénti
mo, puesto que la misma cantidad que 
había para calamidades públicas, que oja
lá no haya necesidad de gastar, es la 
que figura en presupuesto. 

E lS r . Pelaez Vera da las gracias al 
Sr. Sánchez Blanco por las manifesta
ciones que ha hecho, y dice que una Co-

-miskm quedólo tramita expedientes no 
tiene razón de ser. 

El Sr. Peña Villarejo manifiesta que 
no es posible suprimir dicha Comisión, 
de la que ha tenido él el honor de ser 
Presidente, y recuerda haber despachado 
muchos y graves asuntos. 

El Sr. Sánchez Blanco rectifica, di
ciendo que no ha manifestado que la Co
misión sea innecesaria y ¿ue no teu^a 
asuntos de que ocuparse; que ha dicho 
que en la actualidad no había expedien
tes nuevos, pues los existentes están en 
tramitación. 

El Sr. Presidente declara terminado 
este incidente, y dice que antes de entrar 
en la orden del día desea dirigir dos pa
labras á los Sres. Diputados para mani
festarles que faltaría á su deber si no so 
ocupara con esmero de la administración 

provincial: que ha estudiado los servicios, 
y ha redactado como consecuencia do ello 
una formula acerca de los que entiende 
más necesarios y urgentes, cuya fórmula 
va á tener el honor de leer, rogando que, 
como propone, so nombre una Comisión 
que durante el mes de Marzo estudie el 
asunto á que se refiere, para que en la 
reunión próxima la Corporación pueda 
adoptar acuerdos conducentes al objeto. 

Seguidamente se da lectura del si
guiente documeuto: 

Á L A D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L . 

Muchos y muy importantes son los 
deberes que impone á la Diputación la 
gestión administrativa de la provincia. 
Al celo y la solicitud de sus representan
tes cumple corresponder á tan sagrados 
fines, inspirándose siempre en altas 
miras de progreso y de severa adminis
tración. Así lo han comprendido cierta
mente los Sres. Diputados, y secundaudo 
por mi parte los levantados propósitos 
que á todos animan, me he ocupado in
cesantemente desdo que fui honrado con 
la Presidencia de esta Corporación en el 
examen y estudio de los servicios de Be
neficencia, de Instrucción y de Obras 
públicas y de cuanto se enlaza con la 
prosperidad y fomento de los intereses 
morales y materiales que se hallan bajo 
la dirección y gobierno de esta Diputa
ción provincial. 

Ante todo debo fijar su atención en lo 
referente al ramo importantísimo de la 
Beneficencia, que absorbe una gran par
te del presupuesto de la provincia, en el 
que están refundidos los parciales de los 
cinco establecimientos que de la misma 
dependen, y basta una lucra inspecciou 
para comprender la imperiosa necesidad 
de dedicarse con perseverante ánimo y 
decidido propósito al estudio de un pro
vecto de reformas reclamado por la civi
lización y cultura y cuyo resultado sea 
una brillante página para la Corporación 
que lo acuerde y lleve á defiuitivo tér
mino. 

En efecto, el estado en que se encuen
tran los establecimientos de Beneficencia 
es deplorable: uno casi ruinoso; otro que 
carece de las condiciones más indispen
sables de higiene para el considerable 
número de asilados que alberga, sin la 
amplitud necesaria para que los servi
cios se realicen con el desahogo conve
niente; enclavado otro, que por su cons
trucción no puede satisfacer las necesi
dades á que se halla destinado, en una 
zona que ya en nuestros días está llama
da á constituir la parte más bella y mo
derna de la población, á cuyo ensanche 
es un obstáculo, contrastando su aspecto 
con el de modernas construcciones que 
ponen más de relieve la necesidad de que 
desaparezca, con lo cual sin duda alguna 
se obtendrían muchas ventajas: todo esto 
demuestra que no es bastante procurar 
con celo y eficacia la exactitud y perfec
cionamiento posible en la marcha facul

tativa y administrativa, sino que es in
dispensable que la Diputación provincial, 
inspirándose en las exigencias cada día 
más imperiosas por virtud del notable y 
creciente aumento de la población que de 
año en año se observa en esta capital, y 
en la pública opinión que reclama mejo
ras que marchen en armonía con las ne
cesidades de los tiempos presentes, se 
dedique á reformar de una manera me
ditada y radical el ramo de la Beneficen
cia, acometiendo con fe y entusiasmo un 
plan general que realice lo que las aspi
raciones de la época y los progresos de 
la ciencia aconsejau y reclaman. Todos 
los Sres. Diputados saben que la Corpo
ración á que hemos sucedido inició el 
proyecto de construir un nuevo Hospital 
para enfermedades comunes, toda vez 
que el actual edificio á ello dedicado es 
insuficiente para el gran número de en
fermos que allí se reúnen y que excede 
casi en un doblo de los que racionalmen
te pueden ser asistidos, lo que da lugar á 
una aglomeración que es un peligro cons
tante para la salud pública, que debe ser 
atendida con la mayor solicitud y pre
ferencia. 

Para la realización de este pensa
miento se coutaba en primer término con 
la venta de los solares sobrantes de los 
derribos de la parte vieja del Hospital 
provincial, autorizada con ese objeto por 
varias Reales órdenes; y después de un 
detenido estudio de las zonas de ensan
cha de Madrid, su orientación, altitud y 
condiciones para la cimentación, llegó 
á celebrarse un concurso y se acor ló en 
principio la adquisición de los terrenos 
necesarios; pero dificultades que sería 
prolijo enumerar impidieron la tramita
ción de este asunto Je tan vital interés 
para la población, y que hoy se hace in
dispensable poner en marcha á riesgo de 
contraer, si no se hiciese, una gravísima 
responsabilidad, que sería mucho mayor 
en el caso tristísimo de una epidemia. 

En el año de 1877 se redactó por una 
Comisión compuesta de cinco Profesores 
facultativos, un notable y luminoso in
forme respecto de las condicioues que 
había de reunir un hospital destinado á 
enfermedades especiales, ya que el actual,, 
denominado de ban Juan de Dios, carece 
de las más indispensables para el objeto. 
Las doleucias que en este establecimiento 
se asisten, por desgracia muy generali
zadas, son causa de grandes males que 
conviene extirpar, y por consiguiente es 
preciso dotarle de "los elementos indis
pensables. Un local amplio, á la altura 
de los adelantos en estas especialidades, 
destinado á la cousulta pública, evitaría 
un crecido número de estancias y pro
duciría una considerable economía en 
los gastos que ocasiona su sostenimiento, 
asícomoscríaá uodudarl J de importantes 
ingresos la creación de salas de distin
guidos bien montadas, eu las que el 
enfermo, á la vez que hallase comodidad 
y cuidado, fuese asistido por los sabios y 
reputados Profesores que á costa de gran-
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des desvelos han adquirido justa fama en 
el mundo científico. 

En virtud de los informes pedidos al 
Excmo. Sr. Decano del Cuerpo Médico-
farmacéutico de la Beneficencia provin
cial v al Sr. Arquitecto Jefe de la pro
vincia, manifiestan en sus comunicacio
nes de 26 del pasado Enero y 6 del cor
riente que se acompañan, que el expresado 
edificio no tiene condiciones para llenar 
con arreglo á las exigencias de la ciencia 
los fines de su instituto, que las construc
ciones interiores, tanto las horizontales 
como las verticales, están en lo general 
muy deterioradas, habiendo algunas 
partes que se pueden calificar en estado 
de ruina; y teniendo en cuenta que el 
terreno que ocupa, tanto por su extensión 
superficial como por su excelente situa
ción, miede apreciarse en una suma con
siderable, á la que hay que agregar el 
importe que produzca la venta de ía ca
sa núm. 74 de la calle de Atocha, que 
pertenece al Hospital de que se trata, y 
que según informe del Sr. Arquitecto, de 
igual fecha, que también es adjunto, es
tá en completa ruina y debe ser derriba
da, para lo cual acompaña el oportuno 
pliego de condiciones facultativas y eco
nómicas, constituye una base con que 

"hacer frente á la construcción de otro edi
ficio que lo reemplace, empleando para 
ello el sistema de permuta ó de venta ó 
la forma que se considere más convenien
te y oportuna. 

El edificio destinado á Hospicio y 
€ole<rio de Desamparados tampoco reúne 
las condiciones ineludibles para un asilo 
de la importancia que tiene el de Madrid, 
cuvo pie' de familia asciende á 2.000 aco
gidos; su distribución es defectuosa 6 
imposible de corregir sin enormes desem
bolsos y obras de gran monta que tal vez 
no pudieran llevarse á cabo por el mal 
estado de conservación en que se halla, 
carece del desahogo tan recomendado 
por la higiene y no es aventurado ase
gurar que después de estadiado detenida
mente el proyecto para construir un nuevo 
asilo en reemplazo del actual, el resul
tado ser/a altamente beneficioso para la 
provincia, toda vez que se obtendría un 
ingreso cuantioso por exceso en el valor 
de los terrenos que aquel ocupa, procu
raría además el bienestar de tanto des
graciado que allí recibe su educación y 
contribuiría por último á facilitar el 
ornato y embellecimiento de aquella par
te de la capital. 

Expuestas, aunque sumariamente, las 
consideraciones precedentes, los señores 
Diputados comprenderán desde luego 
toda la magnitud del asunto que las mo
tiva. Con la realización de un pensamicn-
to de tal trascendencia responderíamos 
á necesidades generalmente sentidas y 
que reclaman con elocuente voz los pre
ceptos de la ciencia y la cultura de la 
capital de España: el Estado obtendría 
prontas y tangibles ventajas, puesto que 
de la venta de los solares sobrantes del 

Hospital provincial, del edificio que ocupa 
el de San Juan de Dios, de la casa núm. 74 
de la calle de Atocha y del Hospicio, re-

• sultaría convertirse en propiedades parti
culares esta gran masa de terrenos que 
aumentaría la riqueza imponible; el pue
blo de Madrid tendría obras de verdadera 
importancia en que ocupar su aptitud, y 
esta Corporación podría con orgullo, al 
terminar su mandato, señalar como re
cuerdo de su gestión administrativa, re
formas tan importantes. 

La civilización actual se distingue 
por su nobilísimo y perseverante propó
sito de procurar ef bienestar material y 
moral de todas las clases sociales, armo
nizando al efecto sus necesidades con los 
progresos de las ciencias, á fin de con
tribuir por todos los medios posibles al 
mejoramiento del individuo, y la Dipu
tación provincial doMadrid, á cuyo cargo 
corre velar por el sosten, la educación y 
el alivio de tantos infortunados, no puede 
de menos de participar de tan generoso 
impulso y contribuir por su parte á la 
resolución del problema que const tuve 
el estado de los establecimientos de Be
neficencia. 

A ello os invita el que tiene la honra 
de dirigir vuestras deliberaciones, y al 
efecto os propone que con arreglo á lo 
que previene el art. 65 de la ley, se nom
bre una Comisión especial que, reunien
do todos los datos y antecedentes relati
vos al ob;eto, formule y presente con la 
posible urgencia la sene de acuerdos ne
cesarios para plantear reformas tan im
portantes, útiles y beneficiosas. 

Madrid 28 de Febrero de 1883.=E1 
Presidente, Juan Moreno Benitez. 

El Sr. Romero Gil Sanz dice que se 
adhiere á lo propuesto por el diguísimo 
Sr. Presidente, porque entiende que el 
estado de Madrid reclama y necesita las 
mejoras que se indican,puesto que cuan
do los actuales edificios de Beneficencia 
se construyeron, la capital tenía distintas 
condiciones que ahora, que ha triplicado 
ó quizá más su población, y es imposible 
continuar por más tiempo en tal estado, 
porque la necesidad es urgente: que él 
tiene para estudio el expediente sobre 
propiedad del Hospital de San Juan de 
Dios, y que promete despacharlo breve
mente: que no ha formado juicio aún de 
si podrá disponerse de él; pero que cree, 
por el ligero examen que ha hecho, que 
así podra realizarse: que el Sr. Escobar 
tiene el expediente de construcción de 
un hospital para enfermedades comunes, 

\ y que juzga oportuno y conveniente to
do lo propuesto por el Sr. Presidente. 

Kl Sr. Presidente dice que su propo
sición solamente contiene ideas generales 
porque el asunto no permite más, puesto 
que la Comisión que se nombre es la que 
debe estudiar á fondo y detenidamente 
el asunto, y esto puede hacerlo en él mes 
de Marzo, porque él entiende que todo lo 
que es bueno es urgente: que además, co
mo lo que propone á todos interesa y á 
la Comisión pueden servirle de luces las 
manifestaciones de la opinión y de la 
prensa, él cree oportuno se imprima su 
proposición y se reparta á todos los seño
res Diputadas, á la prensa y algunos 
centros científicos. 

Acto seguido es tomada en conside
ración por unanimidad, y pedido por 
varios Sres. Diputados que se declarara 
urgente, así se hace, y es aprobada por 
unanimidad, haciendo constar el agrado 
y satisfacción con que la ha oido la Cor
poración. 

El Sr. Fernandez Pérez de Soto ruega 
que al nombrar la Comisión que propone 
el Sr. Presidente, sean designados para 
ella los Sre-=. Calvet ó Chávarri en repre
sentación de las minorías. 

El Sr. Presidente dice que en todo se 
ha tenido presente á las minorías, y que 
le parece que eu este asunto no debe 
haber distinción de ninguna clase. 

Kl Sr. Pelaez Vera dice que el señor 
Presidente se ha adelantado á manifestar 
lo que él quería decir, y ruega que el 
nombramiento de la Comisión se haga 
mañana á fin de tener en cuenta á los 
compañeros que se hallau ausentes. 

Los Sres. Fernandez Pérez de Soto 
y Pelaez Vera rectifican. 

El Sr. Peña Villarejo propone que la 
Comisión sea designada por el Sr. Pre
sidente. 

MI Sr. Sánchez Blanco dice que ha 
oido con mucha satisfacción lo dicho por 
los señores que le han precedido en el 
uso de la palabra, y dada la importancia 
del asunto, cree que la elección de la 
Comisión debe hacerse mañana y por 
papeletas si no la designa el Sr. Presi
dente: que á él le parece que pudiera ser 
la misma Comisión de Beneficencia, en 
la que hay Letrados tan competentes co
mo .los Sres. Gil Sanz, Sainz, Escobar, 
Fernandez Pérez de Soto, y no sabe si 
algún otro más: que el asunto es de Be
neficencia, y que procede ya de Diputa
ciones anteriores, que no lo han realiza
do: que también pudiera agregarse á la 
Comisión de Beneficencia algún otro in
dividuo de las demás para formar la que 
se propone. 

El Sr. Peña Villarejo dice que si se 
adopta el que el Sr. Presidente la desig
ne, es innecesario lo propuesto por el 
Sr. Sánchez Blanco, pero que si no, debe 
hacerse por papeletas. 

El Sr. Chávarri dice que se adhiere á 
la proposición: que en ella todos tienen 
interés, y que agradece al Sr. Fernandez 
Pérez de Soto por el deseo que ha mani
festado, y que él se halla en iguales 
condiciones: que no sabe si sería opor
tuno que la Comisión fuera una sola es
pecial, ó una compuesta de tantas como á 
establecí mientosse refiere la proposición. 

El Sr. Presidente dice que ha oido 
con gusto al Sr. Chávarri, que el asunto 
es uno sólo-y que él ruega que la desig
nación se haga por papeletas con arre
glo á la ley y mañana á fin de ponerse 
de acuerdo en la designación de personas, 
y así se determina. 

Eutraudo en la orden del día se da 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las Comisiones y se acuerda lo siguiente: 

Sobre la mesa. 

Leida la propuesta de la Comisión de 

Personal, por la que dando los ascensos 
de escala para cubrir la vacante produci
da por fallecimiento del Portero de estas 
oficinas Sr. Zardain, se nombra Portero 
cuarto con 1.500 pesetas anuales al pri
mer ordenanza D. José Castillejos; orde
nanza 7.° con 975 pesetas anuales 
á D. Manuel Gil y Sanz, ordenanza en
cargado de la estufas, y para esta última 
plaza con 850 pesetas anuales á D. Gas
par González Hernández, que aparece 
ser el más anticuo de los Auxiliares, de
biendo ser nombrado para la última pla
za de esta clase un acogido del Hospicio 
que reúna las condiciones necesarias. 

El Sr. Fernandez Pérez de Soto dice 
que desea que el que aparece en tercer 
lugar, ó sea González Hernández, conste 
que tiene antigüedad desde 1872: que 
después de esta fecha entró en el servicio 
militar, y hay distintas Reales órdenes 

i que disponen que el haber servido en el 
í ejército sea abonable para los destinos 

durante el tiempo que en él estuvieren, y 
pide quo cuando pase á la clase superior 
se le cuente la antigüedad desde 1872, 
para que le sirva cuando le corresponda 
ascender á la clase inmediata, puesto 
que si así no se hace, se le perjudica. 

El Sr. Gil Domínguez dice que la Co
misión admite la enmienda verbal del se
ñor Fernandez Pérez de Soto. 

Leida la proposición del Sr. García 
Lomas sobre reforma del Reglamento, 
la apoya brevemente, siendo tomada en 
consideración, aprobada y declarada ur
gente, acordándose se haga mañana la 
designación de los individuos que han 
de componer la Comisión cou dicho ob
jeto. 

Leida la proposición del Sr. Fernan
dez Pérez de Soto sobre aumento de 
sueldo á los Profesores de la 1." y 2.* 
agrupación del Cuerpo Médico-farmacéu
tico de la Beneficencia provincial, equi
parándoles con el que disfrutan los Far
macéuticos 1.° y 2.° del mismo cuerno, 
el Sr. Chávarri manifiesta, que no ha
biendo tenido tiempo para formular su 
voto particular, ruega quede, sobre la 
mesa á fin de poder redactar su voto 
y que se discuta en la sesión de mañana, 
y queda sobre la mesa. 

Se da lectura de una solicitud de l 
contratista del pintado de la plaza de T o 
ros, y se acuerda, de conformidad con lo 
informado por la Comisión de Beneficen
cia, denegar la pretensión de que se dé" 
orden al arrendatario de!a plaza ele Toros 
de que suspenda las funciones, porque al 
subastar el pintado ya sabía en qué con
diciones tenía que hacer la obra. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levanta la sesión, señalando el 
Sr. Presidente como orden del día para 
la de mañana el nombramiento de la 
Comisión especial por él propuesta, la de 
Reglamento y demás asuntos que des-

Sachen las Comisiones.=E1 Presidente, 
uan Moreno Benitez.=El Diputado Se

cretario, José Fernandez P r i e ta .=E I 
Diputado Secretario, Tomás Calvo. 

Administraccion de Propiedades é Impuestos de la provincia de Madrid. 

NEGOCIADO DE VENTAS. 

RELACIÓN de las ./incas adjudicadas por la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado en 31 de Marzo vróvimo natadn rm,* 
pormenor es el siguiente: * putaao, cuyv> 

N U M E R O 

del inventario. 

12 129 
12.129 
12 .131 
1 2 . 1 3 2 
1 2 . 1 3 3 
12 131 
12.136 
12 137 
12.138 
1L385 
2 . 9 S 6 

C L A S E D E L A F I N C A . 

Terreno.... 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Valles 
Terreno.... 

P R O C E D E N C I A . 

Propios 
Mera. . 
ídem... 
Mera... 
Mcm... 
ídem... 
ídem... 
ídem... 
ídem... 
Mcm... 
ídem... 

P U E B L O D O N D E R A D I C A . 

Cadalso de los Vidrios 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Casar de Cáccrcs.... 
Haza 

N O M B R E D E L R E M A T A N T E . 

D. José Miguel Cuadrado 
El mismo 
D. Tomas González Rodríguez.., 
D. Ignacio Villarino Grande...., 
l>. Roque Rodríguez. , 
ü. Juan Carlevari y Carrillo — 
l) . Benito López AÍvarez , 
D. Juan Carlevari Carrillo 
El mismo 
ü. Juan Todar y Andradas , 
D. Francisco Arranz y Esteban . 

Madrid 4 de Abril de lc?S3.=Kl Administrador de Propiedades é Impuestos, por orden, Luis Zuazua. 

I M P O R T E 
del r c in » I f . 

PESETAS CÉST*. 

3 4 3 
2lit 
261 
I 7 t 
194 
25(5 
251 
375 
154 

1 6 . 0 5 6 
150 00» 



Sábado 7 de Abril de 18^3. 

Intervención de Hacienda de la 
provincia de Madrid. 

Cargas de Justicia 
El día 9 del corriente se abre el pago 

de la mensualidad de Marzo próximo pa
gado á los partícipes de cargas de justi
cia que tienen consignados sus haberes 
en la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia, el cual continuará abierto hasta 
el día 11 del mismo, ambos inclusive. 

Madrid 5 de Abril de 1S83 =Jovi to 
Biestra. 

Providencias judiciales. 
AUDIENCIAS TERRITORIALES. 

Madrid. 
D. José" Cózzer y González, Escriba

no de Cámara de la Audiencia del distri
to de Madrid. 

Certifico <[\\c en los autos de que se 
hará expresión se dictó sentencia por la 
Sala primera de esta Audiencia, y el en
cabezamiento y parte dispositiva dice así: 

Sentencia.—Número 3.—En la vi
lla v Corte de Madrid, á 4 de Enero de 
1883, en los autos civiles ordinarios que 
ante Nos en grado de apelación lian 
pendido y penden, procedentes del Juz
gado de primera instancia de Toledo, 
seguidos entre partes, de una, como de
mandante, U. Manuel García Ochoa, ve
cino de Sonseca, propietario, representa
do y defendido por el Procurador 1). Luis 
Soto y el Abogado D. Miguel Mathct; de 
otra, como demandado, U. Juan Cama-
rasa y Navarro, veciuo de dicha ciudad 
de Toledo, del comercio, representado y 
defendido por el Procurador D. Ignacio 
de Santiago y Sánchez y el Abogado 
D. José Ruiz de Quevedo, y en el acto 
de la vista por el Licenciado D. José* 
María Codina; y de otra, también como 
demandado, D. Vidal González Archido-
na, respecto del que se han entendido 
las diligencias con los estrados del Tri
bunal mediante su no comparecencia y 
rebeldía, sobre tercería de dominio á una 
parte de casa sita en el pueblo de Son-
seca: 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos con imposición de las 
costas de esta instancia al apelante, la 
referida sentencia apelada, por la que se 
declaró haber lugar á la tercería de do
minio interpuesta por D. Manuel García 
üchoa, y que á éste pertenece en pose
sión y propiedad la parte de casa embar
gada en los autos ejecutivos á instancia 
de 1). Juan Camarasa contra D. Vidal 
González, mandándose alzar el embargo 
di- »lia y que quede libre y desembara-
da á disposición del primero, y que no 
ná lugar á lo pretendido por el segundo 
en ninguno de los conceptos que con re
ferencia al escrito de contestación se ex
presan; sin hacer esprcial condenación 
de costas, y entendiéndose de cada parte 
las por sí y para sí causadas, y las co
munes por terceras partes. 

Así por esta nuestra sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva *se 
insertará en el É O L K T I N O F I C I A L de la 
provincia y Diario de Avisos de esta Cor-
*G| lo pronunciamos, mandamos v firma-
2 ° * - =Antonio Garifo Lara.=José B . 
Waestre.=Angel Gallifa.=Juan Manuel 
Kon)rro.=Eustaquio Ruiz Hita. 

Y para que conste y se publique en 
E L B O L K T I N O F I C I A L de esta provincia, 
Pongo la presente en Madrid á 8 de Ene
ro de 1883.=.)osé Cózzer. w 

JUZGADOS DE PHIMKIIA INSTANCIA. 

Centro. 

Por el presente, en virtud de providen
cia del Sr. Juez de instrucción del distri
to del Centro de esta Corte, refrendada 
Por el presente Secretario, se cita y llama 
I Emilio N., vendedor de la lista de 
loterías, cuyas demás circunstancias y 
paradero se ignoran, para que dentro del 
tCrmino de cinco días, á contar desde la 
-inserción del presente edicto en la Gaceta 

de Jlfadrid, comparezca en este Juzgado 
y Escribanía del qne refrenda á prestar 
declaración en la causa criminal que 
contra Josefa Callizo Almendariz se ins
truye por expendicion de moneda falsa y 
estafa; apercibidodequetranscurridodicho 
términosiu verificarlo le parará el perjuicio 
que hava lugar. 

Madrid 2 de Abril de 1883.=V.° B . # = 
Goruez.=El Secretario, Aniceto de la 
Roca. 

< ' < n i ~ r r « . o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, dictada en autos so
bre declaración de herederoquependen en 
dicho Juzgado y Escribanía del actuario, 
se anuncia el fallecimiento abintestato 
de 1). Sisenando de And ros y Villalba, 
ocurrido en la villa de Miraflores de la 
Sierra, en estado de soltero, el 23 de Ju
lio del año último, á fin de que los que 
se crean con derecho á succderle com
parezcan ante este Juzgado á deducir el 
derecho de que se crean asistidos dentro 
del término de 30 día3; advirtiéudose 
que se han personado reclamando la 
herencia del finado sus hermanos Doña 
Segunda, Doña García y D. Eduardo de 
Andrés y Villalba. 

Dado eu Madrid á 29 de Marzo de 
1883. =Emi l io Ay l l on .= Por su manda
do, Francisco de Paula Morales. 

Inclusa. 
D. Mariano Fonscca, Juez de prime

ra instancia del distrito de la Inclusa de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Nicolasa Ugeda, soltera, 
dfj 23 años de edad, natural de Léganos, 
que la tarde del 14 del corriente se pre
sentó en la Casa de Socorro de este dis
trito con lesiones que manifestó habérse
las ocasionado en su domicilio de la calle 
del Ferrocarril, núm. 10, para que en el 
término de 10 días comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en la 
causa que por dichas lesiones se sigue; 
apercibida de que si no lo verifica le pa
rará el perjuicio que hava lugar. 

Asimismo encardo á todas las Auto
ridades civiles y militares procedan á la 
busca y presentación en este Juzgado 
de la mencionada Nicolasa Ugeda. 

Dada en Madrid á 30 de Marzo de 
1883.=Mariano Fonseca.=Por su man
dado, Victoriano Moreno. 

l7i i lv<T*l» Iml. 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de instrucción del distritb déla Uni
versidad de esta Corte en auto de esta 
fecha, dictado en el sumario que se ins
truye con motivo del hurto de tres cruces 
de * plata de rosario á personas desco
nocidas de las que visitan las iglesias 
el dia 22 del actual, se cita por medio de 
este edicto á los dueños de las referidas 
cruces, para que comparezcan en el tér
mino de ocho días ante dicho Juzgado 
á dar las señas do dichas cruces, justificar 
su preexistencia por medio de testigos y 
prestar declaración en la mencionada 
causa. 

Dado en Madrid á 29 de Marzo de 
1883.=V.° B.°=José Gonzalez.=El ac
tuario, Felipe López. 

Universidad central. 

Secrettria general.—Primera enseñanza. 

Dispuesto por Real orden de 17 de 
Marzo (le 1882 que los opositores á Es
cuelas públicas que en virtud de los res
pectivos ejercicios verificados desde el 
29 de Julio de 1874 fueron incluidos 
en las propuestas con un número com
prendido en el de las vacantes, sin que 
obtuvieran nombramien?o,tienen derecho 
á ser colocados en otras Escuelas de 
igual clase y sueldo en los casos marca
dos en dictia Real orden, se anuncia á 
las Maestras en quienes concurran estas 
circunstancias que pueden aspirar á la 
vacante siguiente: 

PROVINCIA DE MADRID 

Emula de niñas. 

Una de las elementales de Colmenar 

Viejo, dotada con el sueldo anual de 734 

Sosetas, retribuciones legales y disfrute 
c casa habitación. 

Las aspirantes á la referida vacante 
remitirán sus instancias á la Junta pro
vincial de Instrucción pública de Madrid 
en el término de 30 días, á contar desde 
la fecha en que el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
misma publique este anuncio. 

Dicha Junta provincial cuidará que 
por su Secretaría se certifiquen las ins
tancias de las interesadas al detallado 
informe que determina la disposición 4. a 

de la citada Real orden. 
Lo que por acuerdo del limo, señor 

Rector de esta Universidad se publica 
en la Gaceta de Madrid y Boletines oji-
ciahs de este distrito para conocimiento 
de las interesadas-. 

Madrid 3 de Abril de 1883.=E1 Se
cretario general, Leopoldo Solier. 

En virtud de lo prevenido en la R-al 
orden de 20 de Mavo de 1881 se proveerán 
por oposiciou en 'Mayo próximo las Es
cuelas siguientes: 

PROVINCIA DE MADRID. 

Escuelas de niños 

Una de las elementales de Colmenar 
de Oreja, dotada con el sueldo anual de 
1.100 pésetes. 

La id. de El Molar, con el de 913. 
La de Cadalso, con el de 825. 
Los aspirantes presentarán sus soli

citudes documentadas en la Secretaría 
de la Junta de Instrucción pública de la 
provincia de Madrid en el término de 30 
dias, á contar desde la fecha eu que el 
B O L K T I N O F I C I A L de la misma publique 
este anuncio. 

El Tribunal se constituirá y funcio
nará con arreglo á lo dispuesto en el de
creto de 14 de Setiembre de 1870. 

La recusación de Jueces podrá tener 
lugar en la forma y término que deter
mina la Real orden de 13 de Enero 
de 1883. 

Los ejercicios de oposición se celebra
rán con sujeción á los programas aproba
dos por Real orden fecha 7 de Febrero 
de 188.1. 

Además del sueldo que á cada Escue
la se deja asignado, los Maestros disfru
tarán habitación capaz v decente para sí 
y su familia, y las retribuciones legales. 

Los meses en que han de celebrarse 
las oposiciones de Maestros y Maestras 
en las provincias de este distrito univer
sitario son los siguientes: en Enero y 
Julio las de Toledo; en Febrero y Agos
to las de Cuenca; en Marzo y Setiembre 
las de Guadalajara; en Abril y Octubre 
las de Segovia; en Mayo y Noviembre 
las de Madrid, v e n Juuioy Diciembre 
las de Ciudad-Real. 

Lo que de orden del limo. Sr. Rector 
de esta Universidad se publica en la Ga
ceta de ¡Madrid y Botetin-s Ojíciales de 
este distrito para conocimiento de los as
pirantes á las expresadas oposicioues. 

Madrid 3 de Abril de 1883.=E1 Se
cretario general, Leopoldo Solier. 

Dirección general de Instrucción 
militar (1). 

INSTRUCCIÓN 
T A R A L O S A S P I R A N T E S Á I N G R E S O E X L A 

A C A D E M I A D E L C U E R P O D E I N G E N I E R O S 

D E L E J É R C I T O . 

(Conclusión.) 

Figuras semejantes. 

14. Líneas proporcionales. 
Posiciones relativas de dos puntos que 

dividen una recta en una relación dada; 
división armónica.—Paralelas cortadas 
por dos rectas cualesquiera.—Relación 
de los segmentos determinados sobre un 
lado de uu triángulo por la bisectriz in
terior ó exterior del ángulo opuesto.— 
Lugar geométrico de los puntos, cuyas 
distancias á dos fijos están en una reía-
cion dada. 

15 Líneas proporcionales en el círculo. 
Propiedades de las antiparalelas con 

( 1 ) Véase c| BOLITIK de ayer. 

relación á un ángulo.—Propiedades de 
las secantes que parten de un mismo 
punto.—Comparación entre secantes y 
tangentes. 

lü. Semejanza de polígonos. 
Semejanza de triángulos.—Propiedad 

de las medianas de los mismos.—Des
composición de polígonos semejantes en 
triángulos semejantes.—Rectas homolo
gas en polígonos semejantes; relación en
tre sus perímetros.—Rectas concurrentes 
cortadas por dos paralelas. 

17. Relaciones métricas entre las di
ferentes partes de un triángulo. 

Relaciones métricas en un triángulo 
rectángulo.—ídem entre los cuadrados 
de los lados de un triángulo cualquiera. 

Suma y diferencia de cuadrados de 
dos lados de un triángulo.—Suma de 
cuadrados en un cuadrilátero.—Media
nas de un triángulo en función de los la
dos.—Lugares geométricos.—Productos 
de dos lados de un triángulo.—Bisectri
ces y radio del círculo circunscripto en 
función de los lados.—Propiedades del 
cuadrilátero inscrito.—Sus diagonales 
en función de los lados. 

18. Problemas relativos á las líneas 
proporcionales. 

División de una recta en partes pro
porcionales.—Cuartas y medias propor
cionales.—Limite superior de la diferen
cia entre la media proporcional y dife
rencia de dos longitudes.—Tangentes 
comunes á dos circunferencias.—Cons
trucciones de. polígonos semejantes á 
otro dado.—Construcción de rectas con 
ciertos datos.—Aplicación á las raíces de 
una ecuación de segundo grado.—Divi
sión de una recta en media y extrema 
razón.—Circunferencia que pasa por dos 
puntos y es tangente á una recta ó á otra 
circunferencia. 

19. Polígonos regulares. 
Propiedades de los mismos.—Polígo

nos estrellados. 
20. Problemas sobre los polígonos re

gulares. 
Inscripción de los polígonos regula

res en una circunferencia.—Problemas 
diversos sobre los mismos. 

21. Medida de la circunferencia. 
Longitud de una línea.—Relación en

tre las longitudes de una cuerda y su 
arco.—Constancia de la relación entre 
una circunferencia y su diámetro.—Cál
culo de la longitud de un arco.—Unida
des empleadas en la medida de á n g u 
los.—Cálculo de z.—Método de los perí
metros y de los isoperimetros.—Identi
dad de los cálculos á que conducen. 

Áreas. 
22.3?Arcas de los polígonos. 
DeT rectángulo. — Del paralelógra-

mo.—Del triángulo.—Del trapecio.—De 
un polígono cualquiera.—Radios de los 
círculos inscritos en la función de los 
lados del triángulo. 

23. Comparación de áreas. 
Relación entre las áreas de dos polígo

nos semejantes.—ídem entre las de dos 
triángulos que tienen un ángulo suple
mentario.—Propiedades de los cuadrados 
construidos sobre los lados de uu triáu-
gulo rectángulo. 

24. Áreas délos polígonos regulares y 
del círculo. 

Área de un polígono regular; compa
ración entre las de dos polífonos regula
res de igual número de lados.—Área de 
un sector poligonal regular. — Áreas 
del círculo, de un sector y de un seg
mento circular.—Comparación entre las 
de dos círculos, dos sectores semejantes 
y dos segmentos semejantes. 

2ó. Problemas ?obre las áreas. 
Transformación de polígonos en otros 

de condiciones determinadas. — Cons
trucción de polígonos cumpliendo con 
ciertas condiciones. 

GEOMETRÍA DEL ESPACIO. 
El plano. 

26. Ideas fundamentales. 
Posiciones relativas de una recta y 

un plano ó de dos planos.—Intersección 
de los mismos.—Determinación de un 
plano.— Posiciones relativas de dos rec
tas en el espacio.—Paralelismo.—Conse
cuencias. 
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£ 27. Rectas y planos paralelos. 
Posiciones relativas de un sistema de 

dos rectas paralelas y de un plano.— 
ídem de dos planos paralelos y una recta 
ó un plano.—Igualdad de ángulos de 
lados paralelos en igual sentido.—Ángu
los de rectas; rectas perpendiculares.— 
Paralelas comprendidas entre una recta 
y un plano paralelo ó entre dos planos 
i : , alólos.—Sistema de dos rectas corta
da? por tres planos paralelos. 

2*. Rectas y planos perpendiculares. 
Consecuencia de la defmiciou y con

diciones para que una recta sea perpendi
cular á un plano. — Existencia de la 
misma.—Propiedades de la perpendicular 
y de las oblicuas.—Mínimas distancias. 

'29 Proyecciones.—Ángulos de rectas 
y planos.—Propiedades de las proyeccio
nes de rectas sobre planos según los ca
sos.—Ángulo de una recta y un plano.— 
Mas corta distancia entre dos rectas cua
lesquiera. 

30. Ángulos diedros. 
B jetilíneo correspondiente.—Medida 

de ángulo diedro.—Diedro recto.—Línea 
máxima pendiente de un plano con rela
ción á otro. 

31. Planos perpendiculares. 
Propiedades de los mismos.—Plano 

trazado por una recta perpendicular á 
otro plano.—Planos perpendiculares á un 
tercero. 

32. Ángulos poliedros. 
Ángulos poliedros convexos y simé

tricos.—Condiciones para construir un 
triedro.—Triedros suplementarios. — Orí-
gen del principio del dualismo.—Igual
dad de triedros. 

33. Propiedades geuerales y área 
lateral del prisma. 

Propiedades del paralelipípedo.—Sec
ciones paralelasen un prisma.—Sección 
recta.—Área lateral del prisma. 

34. Volúmon del prisma. 
Transformación del prisma oblicuo en 

f irisma recto; descomposición del parale-
ipípedo.—Volumen del paralelipípedo 

rectángulo recto ó cualquiera.—Volumen 
de un prisma cualquiera; consecuencia. 

35. Propiedades generales y área 
lateral de la pirámide. 

Secciones en una pirámide por planos 
paralelos á la base; consecuencias.—Área 
latera] de una pirámide regular y de un 
tronco de la misma. 

36. Volumen de la pirámide. 
Equivalencia de dos pirámides trian

gulares de bases equivalentes y la misma 
altura.—Volumen de la pirámide; conse
cuencias. —Tetraedo regular.—Volúmen 
de un poliedro cualquiera.— Volumen de 
un tronco de pirámide de bases paralelas 
de un tronco ele prisma triangular y de 
un tronco de paralelipípedo.—Volumen 
de poliedros en determinadas condicio
nes.—Aplicaciones. 

37. I'iguras simétricas. 
Simetría con relación á un centro, á 

un eje ó á un plano.—Influencia de la 
posición del centro ó del plano de sime
tría.—Propiedades de dos rectas ó dos 
planos simétricos.—ídem de los poliedros, 
simétricos.—Equivalencia de los mismos. 

38. Poliedros semejantes. 
Semejanza de tetraedros.—Descompo

sición de pirámides semejantes en te
traedros.—Relación de áreas y volúme
nes de dos poliedros semejantes. 

39. Propiedades generales de los 
poliedros. 

Teorema de Euler y sus consecuen
cia?.—Condiciones de igualdad y seme
janza de dos poliedros convexos. 

Cuerpos redondos. 
40. Cilindro de revolución. 

Nociones preliminares.—Plano tan
gente.—Prismas inscriptos y circunscrip
tos.—Cilindros semejante*.—Área late
ral.--Desarrollo.—Volumen. 

41. Conos de revolución. 
Nociones preliminares.—Plano tan

gente.—Pirámides inscriptas y circuns
criptas. — Conos semejantes. — Área 
lateral.—Desarrollo. — Volumen.—Área 
lateral y volumen del tronco de cono de 
bases paralelas.—Aplicaciones. 

42. Esfera. 
Secciones planas en la esfera.—Propie

dades de los polos de un círculo en la 
e-fera.—Hallar el radio de una esfera 

sólida.—Plano tangente.—Cono ó cilindro l 
circunscripto.—Intersección de dos esfe- ] 
ras.—Determinación de una esfera. 

43. Triángulos esféricos. 
Ángulos de dos arcos de círculo 

máximo.—Propiedades de los polígonos 
esféricos.—Polígonos esféricos simétri
cos. — Triángulos esféricos polares; á 
suplementarios.—Figuras esféricas pola
res; dualismos.— Igualdad de triángulo 
esféricos.—Más coria distancia entre dos 
puntos sobre la esfera.—Arcos de circulo 
máximo perpendicular y oblicuos. — 
Consecuencias.—Posiciones relativas de 
dos círculos de una misma esfera.— 
Trazados sobre la esfera.—Construcción 
de triángulos esféricos y resolución de 
varios problemas. 

44. Área de la esfera. 
Área engendrada por una recta al 

girar alrededor de un eje situado en su 
plano.—Área de la zona, de la esfera, de 
un triángulo ó polígono esféricos.—Teo
rema de Levoll.— Equivalencia de dos 
triángulos esféricos simétricos. 

45. Volumen de la esfera. 
Volumen engendrado por un triángulo 

al girar alrededor de un eje situado en 
su plano y pasando por un vértice.— 
Volumen del sector esférico, de la esfera 
y demás partes de la misma. 

40. Generalidades sobre las super
ficies. 

•Superficies cónicas cilindricas y de 
revolución.— Secciones en las mismas 
por planos paralelos.—Área lateral de un 
ciliudro cualquiera.—Volumen de un 
cilindro ó cono cualquiera.—Plano tan
gente al cono ó al cilindro; tangente á la 
proyección de una curva.—Sección au-
tiparalela del cono oblicuo.—Plano tan
gente á una superficie cualquiera; nor
mal.—Superficies regladas.—Plano tan
gente á las mismas y á las de revolución. 

47. Poliedros regulares. 
Poliedros regulares convexos.—Cons

trucción.—Ángulo diedro.—Esfera ins
cripta y circunscripta.—Polígonos y po
liedras regulares de especie superior. 

N O T A S . 

Primera. Los programas de Gramáti
ca castellana, Geografía, Historia uuiver-
sal y particular de España son los apro 
bados por Real orden de 26 de Julio de 
1882 para el ingreso en la Academia 
general militar, publicados en la Gaceta 
oficial de 8 de Agosto del mismo año. 

Segunda. Podrá ser admitido en el 
primer año académico todo aspirante que 
reuniendo las condiciones precisas para 
el ingreso y obteniendo en Ó3te la nota 
numérica de cinco, se examine además 
de todas las materias que constituyen el 
curso preparatorio, sujetándose en el acto 
del examen á les programas que rijan 
para dicho curso, y debiendo el aspirante 
alcanzar por lo menos la nota numérica 
do cuatro. 

Tercera. Los aspirantes militares pro
moverán sus instancias antes del 30 de 
Junio, no debiendo ser cursadas por sus 
Jefeslasquesepresenteu con posterioridad 
á este día, ni tampoco admitidas por la 
Junta de Profesores las de los paisanos 
después del citado día. 

Cuarta. Kl iba 14 de Julio, en pre
sencia del Tribunal de examen de ingre
so y de los aspirantes admitidos á él y 
que quieran concurrir, se verificará el 
sorteo que debe determinar el orden se
gún el cual han de ser examinados, sin 
que después pueda admitirse ninguno 
que no nubiese sido sorteado. Ningún 
aspirante podrá examinarse de segundo 
ejercicio sin estar aprobado del primero. 

Quinta. Todos los que ingresen en la 
Academia quedau obligados á hacer el 
depósito en la caja del establecimiento de 
la cantidad de 125 pesetas, que efectua
rán el día primero del curso académico, 
para responder con él al pago de matrí
culas y cargos que pudieran sobrevenir 
al Alumuo por desperfectos ocasionados 
dentro del propio establecimiento. 

Sexta. Los aspirantes aprobados de
berán presentar al Sr. Coronel Director 
el día primero de curso un oficio en que 
se nombre por sus padres ó tutores apo
derado que les represente, cuyo nonibra-

| miento debe recaer en personas de respe
tabilidad y residentes en Guadalajura, 

haciéndose constar en estos oficios la 
aceptación de dichos apoderados. 

D I S P O S I C I O N E S V I G K N T K S P A R A K L I N G R E S O . 

Tienen opción á ingresar en la Aca
demia de Ingenieros, en clase de Alum
nos, los Oficiales é individuos de tropa 
del Ejercito, Milicia y Armada, y todos 
los jóvenes que reúnan las condiciones 
detalladas cu el sistema de admisión que 
previene el reglamento. Los Alumnos 
recibirán en la Academia la instrucción 
científica y militar necesaria para ser 
Oficiales de Iugenieros, dividiéndose en 
dos clases; los que pertenezcan al curso 
preparatorio y á los dos primeros años 
se denominarán Alumnos, y Alféreces 
Alumnos los que cursen el tercero y el 
cuarto. 

El uniforme que unos y otros usarán 
será el siguiente: pantalón de paño azul 
turquí, con doble tranja encarnada: levita 
de paño también azul, con una fila de 
nueve botones, cuello abierto con castillos 
bordados, hombreras de color de plata, 
bocamanga con botón, carteras en los 
faldoues y botones en sus extremidades; 
guerrera de paño de color de ceniza con 
cuello cerrauo y dos filas de botones; 
ros, capote ruso, espada de ceñir con 
vaina de cuero y empuñadura de metal 
blanco. Los botones serán todos de metal 
blanco con castillos y corona rodeada 
de armas de laurel y olivo, siendo gran
des los del pecho y faldones, y pequeños 
los demá.<. 

Los Alumnos no llevarán divisa alguna 
de graduación militar; los que estén en 
posesiou de grado ó empleo en las armas 
generales usarán cu la levita la divisa 
respectiva, pero no en el ros, cu el cual 
sólo los Alféreces Alumnos llevarán una 
trencilla de plata. 

Para ateuder á la educación de los 
hijos de militares se establecen las pen
siones de gracia siguientes: 

1." Cinco de á 2 pesetas diarias para 
los hijos de militares muertos en acción 
de guerra. 

2." Quince de una peseta 50 céntimos 
para los hijos de Jefes ú oficiales de 
Ejército. 

3." Tres de una peseta para los hijos 
de Oficiales generales. 

En estas dos últimas clases serán 
preferidos los huérfanos. 

Las pensiones mencionadas se conce
derán á los individuos eme tengan dere
cho á ellas, previa la instrucción del opor
tuno expediente justificativo, que se ele
va r a á la aprobación de B. M. por el Di
rector general. 

Al abrirse las clases deberán los 
Alumnos presentar los libros de sus asig
naturas, que rubricará el Profesor en su 
primera y última hoja, á fiu de impedir 
que pasen de una promoción á otra, y 
contribuir á que todos los conserven. 
Tameicn deberáu estar provistos de es
cuadras, estuches, reglas, transportador 
y cortaplumas, que serán presentados el 
primer día de cada mes al Profesor de la 
clase de dibujo. 

Los padres ó tutores de los Alumnos 
que no gocen sueldo de Oficiales del Ejér
cito estarán obligados á asistir á sus hi
jos ó pupilos con la asignación suficiente 
para su decorosa manutención. 

Si algún padre ó tutor faltase á este 
deber, se le advertirá por el Jefe; eu ca
so de no surtir efecto la advertencia, la 
pondrá este último eu conocimento del 
Director general para la resolución que 
estime oportuna. 

Los Alumnos expulsados de la Acade
mia no podrán ser admitidos de nuevo. 

El Estado costeará la enseñanza en 
la Academia, siu exigir á los Alumnos 
masque 15pesetas mensuales por derecho 
de matrículas. Los Alumnos pensionados 
ó con derecho á disfrutar pensión estarán 
exentos de este abono. 

Las circunstancias que han de con
currir en los aspirantes á ingreso en la 
Academia, que se verificará por examen 
de oposición, serán: 

1. La aptitud física determinada en 
la ley de reemplazos dei Ejército y de
más disposiciones vigentes. (Art. 6.° Real 
orden de 23 de Marzo de 1881.) 

2. a Carecer de todo impedimeutolegal 
para ejercer cargos públicos. 

3. a Poseer los conocimientos que se 
determinen en los programas de oposición. 

4. a Tener 15 años de edad cumplidos 
al empezar el curso académico para los 
aspirantes á ingreso en el preparatorio, y 
16 con iguales condiciones para los que 
pretendan ingresan en el primer año de 
la Academia, no debiendo exceder de 25. 

Los hijos de militares podrán ser ad
mitidos con un año menos de la edad 
proscripta siempre que reúnan las demás 
condiciones marcadas en este regla
mento. 

Publicado que sea el llamamiento en 
la Gaceta del Gobierno y en los B ileti-
nes de provincia, los paisaues que de
seen concurir á los exámenes presntarán 
ante la Junta de Profesores, por conduc
to del Secretario, sus instancias dirigidas 
al Director, acompañando los documentos 
siguientes, legalizados en la forma que 
previenen las leyes del Reino: 

1.° Fe de bautismo ó acta de naci
miento del pretendiente, 

2 0 Certificación de la Autoridad local 
del pueblo de su naturaleza ó residencia, 
en que haga constar que el pretendiente 
no tiene impedimento legal que le inha
bilite para el ejercicio do cargos públicos. 

3.° Certificación que acredite su bue
na conducta. 

4.° Cédula de vecindad. 
La Junta resolverá sobre las instan

cias así documentadas, comunicando su 
acuerdo á los interesados el Director de 
la Academia, á quien se presentarán los 
pretendientes para ser reconocidos por el 
Facultativo. Uno y otro acto se liarán 
constar por medio de certificaciones ex
tendidas en sus respectivos expedientes. 

Las instancias de referencia se dirigi
rán con la debida anticipación á la fecha 
que se señale para el concurso y con 
oficio de remisión, expresando con clari
dad los nombres de los padres ó tutores 
y las señas de su domicilio. 

Estos documentos serán devueltos á 
los interesados si no fuesen admitidos en 
la Academia. 

Las reclamaciones á que den lugar 
los acuerdos de la Junta se harán por 
los interesados al Director general. 

Los pretendientes con carácter mili
tar solicitarán del Director general la 
autorización para presentarse á examen. 
Cuaudo les sea comunicada !a resolución 
de esta Autoridad, admitiéndoles, y una 
ve/, autorizada, el Oficial se presentará 
oportunamente á examiuarse, verificáu-
lo antes al Director general. 

Esta autoridad pondrá á disposición 
de sus Jefes á los aspirantes que no lle
nen las condiciones exigidas ó que 
llenándolas no puedan ser admitidos. 

No será admitido á examen uiugun 
aspirante que no se presento el día que 
le correspond 1 examinarse, á no ser que 
justifique legalmente en el mismo día, 
por el facultativo de la. Academia, y el 
que este fuera de la población por reco
nocimiento de Facultativos castrenses 
(art. 9/', Real orden de 23 de Marzo de 
1881), la imposibilidad en que se encon
tró de veriñcarlo; en caso contrario se 
entenderá que rcuuucia al ingreso. 

Se considera aprobado en el examen 
de admisión á todo el que obtenga por lo 
menos la nota numérica de tres eu cada 
ejercicio. 

El que no alcance estas notas se 
entenderá por reprobado. 

Los examinandos que por enfermedad 
no hubiesen podido asistir á los ejercicios 
y no acreditasen la imposibilidad en el 
mismo día, ó se hubieran retirado sin 
concluirlos, pierden todo derecho á ser 
examinados en aquel año, debiendo em
pero ser calificados con las notas de des
aprobación los que las hnbieseu merecido 
por los ejercicios practicados. 

Terminados los exámenes de ingreso, 
se extenderá acta detallada del resulta
do, firmada por todos los examinadores, a 
fin de que el Director de la Academia 
proponga para la admisión á los aspiran
tes aprobados con mejores censuras, has
ta completar el número de la convoca
toria. 

Madrid 5 de Marzo de 1883.=Eulogio 
Despujol. 
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